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ÍWST1I0 1 iMl 
Tribonal U m M 

Ceniral 

E D I C T O 
Por el présenle s ; nol i l ic i i a D. Ra 

fafl Vitalia J iménez , cuyo actual pa
radero se ignora y cuyo úl í i ino do
micilio conocido r a d i c á b a l e » León, 
en la Avenida del Padre Isla, n.0 2, 
4o, Centro, que para- poder resolver 
el recurso de. alzada formulado en 
27 de Septiembre de 1944 contra 
acuerdo del Tr ibuna l EJcenómicQ-
A^dministralivo Provincial de Ovie
do que desest imó la r e c l a m a c i ó n 
promoTida contra la l i qu idac ión 
efectuada por el concepto de Contri 
búción Industria ' , es preciso que, 
C0n la mayor brevedad posible y 
Gentío del plazo de quince días , con-
ta^os desde el siguiente al en que 
h^ya hecüo la pub i ieac i»» de este 
Edicto, presante en el Tribunal .Eco-
n«niieo-Administrativo Central c»-
p,a o reproducción del escrito pre
sentado en la indicada fecha de 27 de 
ePtiembre de 1944, interponi tndo 

el recurso expresado. 
v Madrid. 20 de Marzo de 195t.—El 

\ ^ ] ' Jefe de la Sección. (ilegible). 
N ú m . 327.-45.00 pts. 

i l i l i l i i i l á i i f i f l i J l i l 

[loll! 

DELEGACION DE L E O N 

Rectificación del Padrón municipal 
de 31 de Diciembre de WW, 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente.al día 10 de 
los corrientes, aparec ió inserta una 
comun icac ión de esta Delegación, en 
la qúe se aounciaban los Municipios 
cuya d o c u m e n t a c i ó n referente ' a la 
Rectificación del P a d r ó n muriiei 
pal de 1949, h a b í a sido aprobada, 
conGediendo un plazo de diez d í a s 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no lian recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la re lación 
que va a con t inuac ión , que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra
ción de" Correos, para cada uno de 
dichos t é rminos municipales. 

León, 22 de A b r i l de 1950—El De
legado de Estadíst ica, José Lemes, 

Relación que se cita 
Almanza 
Antigua (La) 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Berc ian«s del P á r a m o 
Bercianos del Real Camino 
C a b a ñ a s Raras 

Cacabelos 
Campazas 
Campo na ra ya « 
Cand ín 
Caslropodame 
Cea 
Cimanes del Tejar 
Coiul lón 
Fresno de la Vega 
Hospital de Orbtgo 
I güeña 
L á n c a r a de'Luna 
Mansilla Mayor 
Matadeón de los Oteros 
Matanza ' 
Murías de Paredes 
Noceda 
Pola de Cordón (La) 
Prioro 
Quintana del Castillo 
Riello 
Roperueios del P á r a m o 
Saelices del Río 
San Esteban de Valdueza 
San Mi l lan de los Caballeros 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Marina del Rey 
Sariegos 
Soto de la Vega . 
Truchas 
Urdía les del P á r a m o 
Valdtfresno 
Valdepié lago 
Valdeteja. 
Valverde Enrique 
Vega de Almanza (La) 
Vegarienza 
Viüadangos del P á r a m o 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Villamandos 
Villamoratiel de las Matas 
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Ayuntamiento de 
Villabraz 

Ha l l ándose vacante, por haber pl 
pirado el plazo de in le r in ida í 1 
plaza de Depositario de los' f©nd 
municipales de « t e AyuiitamieQt0nS 
dolada con el haber anual de 1 B 
100 del total de ingresos del pres^ 
puesto ordinario, se anuncia para gn 
prov is ión en propiedad por espacio 
de quince días, a partir de la puhh 
cac íón del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL d é l a pro vi ubi», para ^ 
aquellos que lo soliciten, presen.en 
sus instancias, dtbiukuneaie reiuit-
gradas, a la Alcaldía, y el Ayunta
miento, a la vista de las mismas, de
s ignará , de entre los solicitantes, al 
que considere con solvencia perso
na! suficienté para respondér de su 
gest ión, y careciendo de ésta, habrá 
de ser avalado suficientemente. 

Vil labraz, 15 de A b r | l de 1950. „ 
E l Alcalde. Braulio Herrero. 
1453 N ú m. 33 i.:-36,00 ptas. 

Entidades menores 

Junlci, vecinal do Cuadros r ' 
No h a b i é n d o s e v e n á i d o en la su

basta anunciada' par el día 2 de los 
corrientes de segunda vez, por haber 
sido declarada • desierta la que se 
a n u n c i ó por primera vez para el 12 
de! pasado Marzo, m á s que una de 
las parcelas que se sacaba a subasta 
cofijuntarneísíe y, fueron descritas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviscia 
n ú m . 45 de fecha 23. de Febrero úl
t imo, a saber: la de «Valdeposadas», 
por el presente su anuncia, una- vez 
m á s la subasta* de les 600 metros, 
sita en las «Fonderas», para el 30 
del corriente, en el sitio de costum
bre, a las quince horas. 

E l sistema de subasta será por pu
jas a la llana, durante media hsra. 
sin ü p o de n ingún género, bajo W 
mesa constituida por la Junta veci
na!, que se reserva las facultades a 
no adjudicarla a nadie, si el meP. 
postor no le da un valor que, a ja -
ció de ella se estime pertinente. 

Lo que se anuncia para geDer 
conocimiento, , n K n -

C u a d r c w í a ^ de A b r i l de l ^ -
E l Presidente. G e r m á n García. . 
1403 N ú m . 332.-46.50 

Junta vecinal de Valle de las Casaŝ  

La Junta vecinal ^ ^ ¿ ^ f t á e 
presidir, cu sesiones del ordó 
Marzo ú l t i m o y 8 del act"*,;inado » 
construir un edificio ú e s } ^ ie\ 
local-escuela y casa - VIVI«D ei 
Profesor. c«n el fia aef<"L apfO-
deadoble de la mixta exist*" dieD^ 
bando el proyecto correspo 



vara la cit,,da ob^a, S.e uso ^ prestación personal y de trans 
de • rtut autoriza el Decreto de 25 
f Fnero de 1946 pox el qU« se re 

t norovisionalmente las Hacien-
^ T ocales como tanib ién se apar-
f^á el material de que disponga el 

eblo, tal como piedra, madera, et-

^ u a l m e n t e se a c o r d ó declarar de 
carácter urgente esta cons t rucc ión , 

r lo que y en v i r tud de la.racul 
fad coacedida por el . r t . I f / e l a 
vigente Lev Municipal de 31 de Oc 
tubrc de 1935, se sust i tu i rá el trárrute 
de subasta o c o n c u r s ó por el de con 
cierto directo en la* parte de obra 
que así proceda, v que es cie- Ur por
ción de la ejecución material. 

El expediente de su razón se halla 
de manifiesto en el domici l io del que 
suscribe, por el plazo de quince días, 
hábiles, diez de la m a ñ a n a a una de 
la tarde, para qu* pueda serexami 
nadéf y presentarse reclamaciones 
centra el mismo, advirtiendo que 
una vez transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna. 

Valle de las Casas, a 10 de A b r i l 
de 1950. —El Alcalde, Andrés Gon
zález, • 1385 

ÜilÜlii l i l U v l 

M H A TU8IT08I4L DE MLUIILIB 
Don Francisco Serra Andrés , Abo 

gado y Oficial de Sala de esta Au 
diencia Terr i tor ia l 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en les autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

«Encabezamiento .—En la ciudad 
*e Val ladel id , a veinticuatro de 
Marzo de m i l novecientas cincuenta, 
en los autos de mayor cuan t ía , pro
cedentes del Juzgado de. primera 
instancia de Astorga, seguidos entre 
partes, de la una, y como dem;m-
dante, D. Victoriano Linacero Mar
tínez y su esposa D.* Venancia. Cal 
nerón Castrillo, que han estado re 
Presentados por el Procurador doa 
Juan de! Campo Dívar, y defendi-
^os por el Letrado D . Francisco 
J>>nz Macho, y como demandados, 
"• Ignacio y D. Fro i lón Calderón 
Rastrillo, representados por el Procu 
radorD Luis de la Plaza Recio, y 
uetendidos por el Letrado D. Satur-
"l»o Rivera Manescau, y D. Martín 
W ' e r ó a Gasl"llo, declarado en re-
de h ^ SObre nulidaA inst i tución 
extr rederos y (le particiones y otros 
esu T?10 '̂ cuyos autos penden ante 
re! ir ibuQal Superior, en v i r tud del 
la rprS0 de aPelación interpuesto por 
dada reSeatación de la Parte deman 
cuatr 9OBtra la sentencia que ea 
cienf? d6 Septiembre de m i l nove-
Pre^ln ctuare°la y ocho dictó el ex 
^^sado Juzgado. 

Parle dispositiva —Fallamos: Que, 
con las costas del recurso a cargo' 
de los apelantes, debemos confirmar 
y confirmamos, en su integridad, la 
sentencia a p ' I a i í d*> fech» cuatro 
de Septiembre de m i l novecientos 
cuarenta y ocho, del Juzgado de pr i 
mera instancia de Astorga, cuya par 
te dispositiva figura anteriormente 
transcrita, y a su tiempo devuélvan
se los autos al Juzgad© de sa origen, 
con certificación de la presente re' 
solución, para su c u m p l i m í e n l o . 

Así, por esta nuestra s^nt -ncia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe
r ior idad d e l demandado apelado 
D. Mart ín Calderón Castrillo, lo pro 
nunciamos, mandamos y fifmfímos. 
— Fi l iber ío A r r o n t e s — R a m ó n R. Re
dondo.—El Magistrado JD Aniano 
Alonso, votó en Sala y no pudo fir
mar.—Filiberto ArroMles.—Antonio 
Córdova .—Mariano Gimeno Fe rnán 
dez.—Rubricados.» 

| Ésta sentencia fué publicada en el 
! d ía de la fecha, y notificada en el si-
| guíente d ía a las partes perdonadas y 
j ea los Estrados del Tr ibuna l . 
| Y para que tenga efecto, lo acorda-
| d», expido ia presente, que firmo en 
| Vailadolid, a ocho de A b r i l de 1950. -
( Francisco Serra Andrés . 

1491 Núra. 333 —111,00 ptas. 

° 

Don Francisco Serra Andr.és,. Abo
gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i lor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamieuto y parte dispositiva 
d« la sentencia dictada por esta Sala 
en ¡os autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Eñcabezamienfo . — En la ciudad 
de Vailadolid, a trece de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta; en los 
antQg de mayor cuan t ía , procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
l e ó n , seguidos entre partes, de una 
y como demandante por D. Juan 
La borda Baeza , mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de León, 
que ha estrdo representado por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re 
ció, y defendido por el Letrado don 
Vicente Güüar íe González, y como 
demandados D. Renigno Ó r d ó n e z 
Alonso, mayor de edad, casado, pro 
pietario y vecino de León, que ha 
estado representido por el Procura
dor D. Juan de! .Campo Dívar y de
fendido por el Letrado D. Carlos A l -
varez Cadórniga, y D. Gabíno Ra 
rrientos Muñoz, D. Fél ix de la Puen
te Valbuena y D. Juan Mart ínez 
García, vecinos^ de León, declarados 
en rebeldía que no han compareci
do ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a los mismos se han en
tendido las actuaciones con los Es= 
trados del Tr ibunal , sobre acc ión 
negatoria de servidumbre y otros ex
tremos, cuyos autos penden ante este 

Tr ibuna l Superior, en vi r tud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
la representac ión de la parte actora, 
contra la sentencia que con fecha 
treinta y uno de Mayo de m i f nove-
cientos cuarenta y ocho dictó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva;—Fallamos: Que 
debemos de confirmar* y confirma
mos en todas sus partes la sentencia 
apelada, con expresa impos ic ión de 
costas de segunda instancia ai ape
lante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
Cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe
r ior idad de los demandados y apela
dos, declarados rebelde D. GabiBO 
B*rrientos, D. Félix de la PueBÍe 
Valbuena y D . Juan Mart ínez Gar
cía, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Filiberto Arrontes. — V i 
cente R. Redondo. —Mariano Gime-
no.—Antonio Córdova.-- Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
\ día de la fecha y notificada en ei si
guiente día a las partes personadas 

i y en los Estrados del 'Tr ibunal . 
^ Y para que tenga efecto 1® acorda-
I do expido la presente que firmo en 

Vailadolid, a treinta de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta.—Fran
cisco Serra. 

1460 N ú m . 334.-111,00 ptas. 

Ha l lándose vacante el cargo de 
Justicia municipal que a coniinua-
ción se expresa, se convoca por ia 
presente el correspondiente concurso 
para la provisión del mismo a fin 
de que los que deseen totnar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de 
primera instancia respectivo las so
licitudes y documentos que previene 
el Art ículo 75 del DeGreto de 24.de 
Mayo de 1945, en el t é rmino de un 
mes a contar desde la pub l icac ión 
de este anuncio. 

Fiscal de Paz sustituto de Valde-
rrueda. 

Fiscal de Paz de Grajal de Cam
pos. 

Vailadolid, 11 de A b r i l de 1950.-
E l Presidente y E l Secretario de go
bierno, (ilegibles). 1438 

Cédula de citacién 
En v i r tud dé lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta v i l la , 
por la presente se cita, llama y em
plaza a un tal Manolo Ríos, vecino 
de la t Ventas de Nava, que se dedi
ca a la compra de trapos, chatarra, 
etcétera, y que el día diez del- actual 
se encontraba en Roñar , al objeto 
de que en si t é rmino de diez d ías 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle dec la rac ión , bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

http://24.de


Así lo dispuse en sumario núna. 32 
de 1950, que instruyo por hurto 

La Vecilla, a 11 de Abr i l de 195'\ 
— E l Secretario judic ia l , A. Cruz, 

1411 

Requisitoria 
González Pérez, José, de 55 años 

de edad, d« estado casado, natural 
d« Barcelona y el cual estuvo esta
blecido como rel«jero, en el pu«bio 
de Boñar , de esta provincia, hasta 
el, año de 1940, deberá comparecer 
en «I plazo de quince días ante el 
Comandaste de Artillería D. Baudi
l io Roja Cartii«ero, Juez instructar 
del Juzgado Mil i tar Eventual de 
León, sito en la Arenida del G««eral 
Sanjurjo, númer© 2, al objeto de l ia 
cerle saber un asunto que. le intere
sa, por lo que ha de resolverse en la 
Delegación ée Hacienda de esta ca
pital , en la que ha sido depositada 
cierta cantidad de dinero a su dis-
posic ién, producto de la subasta y 
venta de los bienes que poseía en la 
relojería de su propiedad en B o ñ t r . 

León, 10 de A b r i i de 1950 —El Ca-
rnandante Juez instructor, Baudil io 
Rojo. * 1383 

Par la preseate requiero, ruego y 
encanga * todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro 
cedan a la busca y detención del 
condenado Emi l io Escudero Rodr í 
guez, nacido el 5 de A b r i l de 1915, 
camarero y oficial pastelero, hi jo de 
José y de Emil ia , natural de Alcañi 
ees y actualmente en ignorado para
dero, para que cumpla la pena da 
quince días de arresto menor, que le 
resultaron impuestos en ju ic io de 
faltas n.* 62 de 1949,. por estafa, po 
niéndolf , caso de ser hallado, a dis 
posición de este Juzgado comarcal. 

Y > a r s que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se pon* 
la presente en Astorga, a ocho de 
Abrí! de m i l novecientos cincueota. 
— E l Secretario, (ilegible. - 137S 

Rodríguez del Río. Bernardino, de 
35 stños, casado, hijo de Manuel y 
de Elvira, natural de Los Callejos 
(Asturias), ha l l ándose en la actuali 
dad en igtaorado paradero, compa 
recerá en este Juzgado mua ic ipá l el 
día veintiséis de Mayo,, a laa diez 
treinta horas, para la celebración 
del ju ic io de faltas que viene acor
dado con el n ú m e r o de orden 8 de 
1950, con el apercibimiento, que de 
no comparecer le pa r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar y debiendo úrt 
comparecer provisto de las pruebas 
de que ifitente valerse a su defensa. 

Y príra que conste v sirva de cita
ción al denunciado Bernardino Ro
dríguez del Río, expido la presente 
en León, a catorce de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta,—Miguel To 
rres. 1470 

Lozano Mart ínez, Manuel, de 2/ 
años, cacado, que d i j * hallarse do
miciliad») t n Navatejera ( L ' ó n ) , teje
ra de Panero), ha l l ándose eu la ac 
tual idad en ignorado paradero, com 
p a r e c t r á en este Juzgado municipal 

¡el día doce de Mayo, « las «nc« ha 
i !•!*«, para la ce lebrac ión del ju ic io 
de falta» que viene acordado par le 
sioaes, ape rc ib i éndo le que de no 

i comparecer le p a r a r á el perjuicio a 
; que hubiere lugar, y debiendo de 
i comparecer provisto de las pruebas 
| en su caso que tenga por conve
niente. 

i Y para que sirva de notificación 
j al: denunciado Manuel Lozano M^r 
j t ínez, expido la presente en L t i a , a 
; treinta y nno de Marzo de m i l oove 
| cientos cincuenia.—•Miguei Torres. 
I " • • • 1471 

liíiilriliri i i Tráiii i i Lili 
Cédala de citación 

En v i r t u d de lo acordado por el 
IIMO. Sr. Magistrado de Trabajo eti 
providencia l e esta fecha, dictada en 
ios autos 195 50 «iguidos a instancia 
de D. Angel Rodríguez Suáréz contra 
D, Manuel Ordóñez Cachafciro, so
bra' despido, se'cita a! deraasdado. 
D. M á n u e l O r d é ñ e z Cachafeiro, en 
ignorado paradero para que compa
rezca en la Sal» Audiencia de esta 
Magistralur* del Trabajo, sita en la 
Calle de O r d o ñ o I I , n." 27 de esta 
ciudad, a l objeto de asistir al acto 
de conc i l i ac ión y 4* ju ic io que esta 
blece el Decreto de 13 de Mayo de 
1^38 y que h a b r á n da te ic r lagar el 
día diecinueye de Mayo y hora de 
.las doce de.la Miañsna...ad'virliéndo-
1® que d e b e r á asistir al j u i c io con to 
dos los medios de prueba de que in
tente valerse y que no se suspende-
rán dichos actos por su falta de asis 
tencia. 

Y para que sirva de ci tación en le
gal forma al demandado D, Manuel 
O r d é ñ e z Cachafeiro, en ignarado 
paraderi», se iastrta la presante en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
que-expido4 r n Leo», a quince de 
Aibril do rail novecientos cineneata. 
—El Secretario, E. .de Paz del R i o — 
Rubr icad®. 14(54 

po de ocho días háb i les y s ioni0 
al de la not i f icación dil p r ^ n t e s 
edicto, pasados los cuales y si n'0!6 
verifica, se p rocede rá a la ^xaec 0 
por la vía de apremio y se interesa^ 
su ingreso en un campo de trabi"^ 
pud ien io recoger la copia de la n^0' 
puesta en esta F isca l ía . ^ro' 

León . 30 «le Marzo de 1950 - p i 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible) 

'1305 
* • « 

Por el presente se cita yhaeesa 
ber a Avelino Argüel les Alvar^z, tua-

l yor de edad, najural de Moreda 
(Oviedo), y Vecino de Caboalles. hoy 

j ea ignorado paradero, par» que com. 
1 parezca ante esta Fiscal ía Provincial 
'de Tasas, sita en la Avenida del 
¡ P a d r e Isla, núrn, 11, con el fin de 
hacerle saber que con fecha 29 de 

I Marzo p r ó x i m o pasado, fué sancio
nado con la multa de dos mi l pese
tas, en el expediente n ú m . 18.875. 
Contra esta reso luc ién puede ínter-
poner-el correspondiente recurso de 
alzada ante t i l i m o . Sr. Fiscal Supe
rior de Tasas, previo el i^beno de la 
multa y el 50 por 100 de la misma, 
en tiempo de ocho días hábiles y 
s iguientés al de la noti 11-ación del 
presente edicto, pasados ios cuales y 
si no lo verifica, se p roc tde rá a la 
exacc ión por la vía de apremio y se 
in te resará su5'ingreso en un campo 
de trabajo y pudiendo recoger la 
copia de la propuesta en esta Pro
vincia l . 

León, 10 de A b r i l de 1950.—El Fis
cal provincial de Tasas, (ilegible) 
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FISCALU PRHIKIIL II U m 
P©r el presente se cita y hace saber 

a Leandro G u z m á n V>ga, de 23 
años , casado, natural de :Cerdillo 
(Zamora) y vecin'o de Rodrígalos 
(León), hoy en ignora sí o paradero, 
que en el expediente instruido por 
esta F i sca l í a Provincia!, cm el nú
mero 21.860, fué sancionado el día 
20 de Marzo p róx imo pasado, con la 
multa de (1.000) mi l pesetas. Contra 
esta re so luc ión puede; interponer el 
correspondiente escrito de recurso 
ante el l i m o . Sr. Fiscal Superior de 
Tasas, previo el abono de la multa 
y el 50 por 100 de la misma, en tiem 

tailial le liiiníes i t S i i H M 
ie Escilta feíi 9 Ville 

Cenvocatori* 
Para tratar, si procede, el consen

t i r el paso del agua j>or nuestro cau
ce de riego que pretenden unos nue
vos peficionarios, se convoca a Junta 
Cene ral Extraordinaria, a las quince 
huras del día 30 del presente, en pn-
mera conTocatoria y si no hubiera 
nút i i e ro suficiente, para *1 día sir 
guíenle , uno de Mayo, a la m '8* 
hora y sitio del despoblado de Lanu 
nes, en segunda convocatoria, en 
que se t o m a r á n los acuerdos c u ^ 
quiera que fueran los asistentes, 
gún dispoae la R. O. de 23 ¿e Jum0 
de 1884., r A Abril 

Vega de los Arboles a 15 de A o 
•le 1950.—El Presidente, Antou» 
Llamazares. . . . 

N ú m . 336.-31,50 P j ^ 1462 

— L E O N -
I m p . de la Diputac ión provi 
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